
   

FORMULARIO SCS-l 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
“NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

OS 
s 

e.   

IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

RUC 
  

0991131027001 

  

"_No.B 00097310 

  

RAZON SOCIAL 

RNA ID EA A 

    

     

  

     

  

TOTAL CAPITAL SOCIAL 

  

LABIZA S.A, 

  

  

  

59586-81 
A A 

Í 

2.000.000 
  

   

   
     

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

. Apellidos y Nombres Completos _1/ 6 | Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. 

1 | CAMACHO MARIN MARIA J. _ ¡ECUATORIANA | 090146794-4 1995 1,995,000 

2 | POVEDA CAMACHO HUGO RUBEN ECUATORIANA | 090709736-4 12 | 1.000 
3 | POVEDA CAMACHO VICTOR X. ECUATORIANA | 090886002-6 1 1.000 
4 | POVEDA CAMACHO GINA PATRICÍ ECUATORIANA| 090272100-0 | 1 1.000 
s | POVEDA CAMACHO GRACE C, ECUATORIANA | 090732659-9 | 1 1.000 
6 | POVEDA CAMACHO MA. ELENA ¡ECUATORIANA | 090978042-1 1 1.000 

7 Y ) 
8 A 
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GUAYAQUIL, 7 NOVIEMBRE-1995 

Lugar y fecha de presentación 

RR ERRE 

PAÑIAS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

      
Notas: CU “o...- 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

TOTAL 

£ 

2.000.000 

  

2 | Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
ERE 

EXP: 199


